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Beneficios de progresividad de la Ley I 429 de 2010
No conservación por falta de pagos y renovación Registro
Merca ntil.
Ley 1429 de 2010, Decretos 545 de 2010,4910 de 2011 y 4Bg
de 2013.
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De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 y la Orden Administrativa 0006 de
2009, es función de este Despacho absolver las consultas escritas que se formulen sobre
interpretación y aplicación de las norrnas tributarias de carácter nacional, aduaneras y
cambiarias en lo de competencia de esta entidad, ámbito dentro del cual se atenderán sus
inquietudes.

Mediante el radicado de la referencia, Ia Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP- dio traslado a esta dependencia
de sus ocho (B) preguntas, las cuales serán resultas en estricto orden, así :

1'Desde qué momento se pierden los beneficios de progresividad de pago del aporte
parafiscal, si el empleador no renueva la Cámara de Comercio del año 2}fi?

R/=.EI artículo 11 del Decreto 4Bg de 2013, prevé para tas Pequeñas Empresas creadas en
vigencia de Ia Ley 1 429 de 2O1O que de conformidad con lo establecido en el artículo Bo de la
Ley'l 429 de2O1O, Ios beneficios de que tratan los artículos 5o y7o de ta Ley 142g de 2010 no
podrán conservarse en el evento de incumplimiento de la renovación de la matrícula mercantil
dentro de los tres primeros meses del año, el impago de los aportes al Sistema de Seguridad
Social lntegral y demás contribuciones de nómina y el incumplimiento de las obligaciones en
materia de impuesto de renta.

Así las cosas, cuando se configure cualquiera de las conductas previstas en el artículo 11 del
Decreto 489 de 2013 que originen la no conservación de los beneficios establecidos en los
artÍculos 5 y 7 de la Ley 1429 de 2010, deberán las pequeñas empresas cumplir totalmente
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cülr sL,ls obligac;iones a partir de la fecha en que se generó el incui-irpiimierrto
de Ia matrícula mercantil o el no pago oportuno de Iós aportes al Sistema de
lntegral y demás contribuciones de nómina.

en la renovaciori
Seguricfad Sociai

En el caso concreto, si la Pequeña Empresa venía disfrutando de los beneficios cle
pr-og.resiu,f.ud ostableeidos por la Ley 1 429 de 2010 y no efectuó la renovación oportuna en el
Regisiro Mercantil de ia Cámara de Comercio por el año 2013 dentro de los tres prinreros
nleses del año 2014, deberá cumplir con la liquidación y pago total de los aportes parafiscales
a partir del 1' de abril del año 2014. r

2- El empleador a pesar de haber cumplido con ta renovación a tiempo del registro
mercantil en la Cámara de Comercio, pierde los beneficios de progresividad en aportes
parafiscales sii no se registro ante la DIAN para obtener los beneficios de progresividad
en el pago del impuesto sobre ra renta y complementarios?.

R/=. Para acceder a la progresividad en el pago del impuesto sobre ta renta y
conrplementarios, para efectos de control por parte de la DIAN, las Nuevas pequeñas
Entpresas, deberán cumplir con los requisitos generales y por cada año gravable quer pretenc1a
acogerse a dicha progresividad, de conformidad con los afiiculos 6'y 7'del Decreto 49010 de
2011, que rezan lo siguiente :

",qRTicL)Lo 6a. REQU/s/ros GENERALES euE DEBEN cuMpLtRSE IARA ACCEDER AI_A PROGR ESIVIDAD EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA \/
CCMFLEMENTARIOS. Sin periui.cio det cumplímiento de /as obtigaciones de inscripción y su.s
actualizaciones en el Regisfro Único Tributario (RI.JT), para efácfos de control /a-s /Vueyas
Pequeñas Empresas o Pequeñas Empresas Preexistenfes que pretendan áct:gs¡5s a!
beneficio a que se refiere et artículo 4o de la Ley 1429 cle 2010, cleberán curñplir /os
s i g u i e n tes requisifos:

1. Cuando se frafe de Nuevas Pequerias Empresas; P¡esentar personalmente antes del
31 de diciembre del correspondiente año de inicio del beneficio de progresividacl, ante la
DivisiÓtt de Gesf ión de Fiscalización, o la dependencia que haga sus yeces, de la Direcciót-t
Secciorlal o Local de lmpuestos Nacionales o de lmpuestos y Aduanas Nacionales a la qt-¡s
corresponda de acuerdo con el domicitio fiscal, /os siguienfes documenfos.'

a) Certificado de exisf encia y representación legal expedido por la correspondiente Cá¡nara cle
Comercio en el que consfe la fecha de inscripción en el Registro Mercantil y la condición ci.,
f\ueva Pequeña Empresa.

b) Certificación escrita del contribuyente o representante tegat de ta
de persona jurídica, que se entenderá expedida bajo la gravedad
manifíeste:

1 . La intenció¡t de acogers e al beneficia otorgado por el artículo
detallando la actividad económica principat a la que se dedica
enc;uentre ubicada la planta física o el lugar del desarrollo de
d o nt i c i I i o ¡t ri nci ¡t al.

;! El ¡nonto de /os acfiyos totales.

la
v
la

empresa, cuando se frale
del juramento, en la que

de la Ley 1429 cie 2010,
la dirección en la cual se
actividad econóntica y el
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3. El número de trabajaclores con relación laboral al momento del inicio de la activictad
económica y tipo de vinculación.

4. Haber cumplido con la obligación de tener inscrifos /os libros de contabitidad ante la
Cámara de Comercio.

5. La existencia de la instalación física de la empresa, indicando la dirección y el municipio o
Distrito donde esfá ubicada.

c) Copia de la escritura o documento que pruebe su constitución o existencia.

2. Cuando se trate de Pequeñas Empresas Preexisfenfes.'

Presentar personalmente anfes del 31 de marzo del año 2012, ante la División de Gestión de
Fiscalización, o la dependencia que haga sus yeces, de Ia Dirección Seccional o Local de
lmpuestos Nacionales o de lmpuestosy Aduanas Nacionales a la que corresponda de acuerdo
con el domlcilio fiscal, /os siguienfes documenfos:

a) Certificado de existencia y representación legal expedido por la correspondiente Cámara de
Comercio en el que conste la fecha de renovación de la Matricula Mercantil en la
correspondiente Cámara de Comercio.

b) Certificación escrita del contribuyente o representante legat de la empresa, cuando se trate
de persona jurídica, gue se entenderá expedida bajo la gravedad del juramento, en la que
manifieste:

1 . La intenciÓn de acogerse al beneficio otorgado por el artículo 4o de la Ley 1429 de 2010,
detallando la actividad económica principal a la que se dedica y la dirección en la cual se
encuentre ubicada la planta física o el lugar del desarrollo de la actividad económica y el
domicilio principal.

2. El monto de /os activos totales.

3. El número de trabajadores con relación laboral al momento del inicio de la actividad
económica y tipo de vinculación.

4. Que reinició el desarrollo de la actividad económica dentro de /os doce (12) rneses
siguientes a la entrada en vigencia de la Ley 1429 de 2010.

5. Que dentio de esfe mismo término de 12 /neses se ha puesfo al día en fodas sus
obligaciones formales y susfancla/es de carácter legal y tributario de orden nacional y
territorial. Para el efecto, en e/ caso de deudas por impuestos adminisfrados por la DIAN,
podrán suscribir facilidades de pago en los términos y condiciones previstos en el artículo 814
del Estatuto Tributario.

6. Haber cumplido con la obtigación de tener inscrifos /os libros cle contabitidad ante la
Cámara de Comercio.

7. La exiptencia de la instalación física de la empresa, indicando la dirección y el municipio o
Dtstrito donde esfá ubicada.

Carrera B No. 6C-38 Piso 6
PBX 6079999 ext. 1691



r_)i; rifill ¡_1Ro [.rl;r] GO\4FZ ij;,1 t1

r,) lo-'a cie la escriture o doct'Ítlento que pt uebe srt con.stituciót't.

EsÍos /'equisifo,s se veríficarán pcr la respect¡va Dirección Seccion al o Local de /nlpuesio.s
lYacionales o cle lmpuestos y Aduanas Nacionales, qu¡en ejercerá vigilancier y controt de
acuerdo con sus amplias facultades c/e fiscalizaciót't e investtgación consagradas en el artícglo
684 del Fsfafufo Tributario.

AR,ilCULO 7o. REQUiS/TOS PARA CADA AÑO GRA VABLE EN QUE SE SILICÍTE EL
BENEFICIO DI: PROGRESIVIDAD E/V EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA REIJTA \I-
CCMPLEAIENI'ARIOS. Para que proceda el beneficio de progresividad ert e! pago de!
irttpttesto sobre la renta y complementarios a gue se refiere el añícuto 4o de l¿t Ley 1.12g cle
2010, las Empl'esas deberán cumplir, por cada año gravable en que se so/icite et iteneficio,
con los siguientes requisifos:

1. Presentar personalmente antes del 30 de ntarzo siguiente al año gravable por el cual se
pretende la gradualidad, un tnemorial del contribuyente o representante tegat de ta emp¡esa
cuando se trate de persona iurídica, que se entenderá expedido bajo la gravedatl del
ittramento, ante la División de Gestión de Fiscalización o a la dependencia que ltaga sus
veces, de la DirecciÓn Seccional o Local de tmpuesfos Naciona/es o de lmpuesfos y Aduanas
Nacionales a la que corresponda de acuerdo con el domicitio fiscal, en el cual ntanifieste
expresantente:

a) La intenciÓn de acogerse por ese año gravable al beneficio de progresividacl en el pago det
irn¡:uesto de ¡'enta y com¡tlementat'ios otorgado por ta Ley 1429 de 2010, indican¿o ta caliclac
de berteficiaric¡ en su condición cle Nueva Pequeña Empresa o Pequeña Entpresa
Preexistente, perso/?a jurídica o persona natural, según corresponda.

lt) I-a actividad econóntica a Ia cualse dedica.

c) El ntonto de ,ios activos fofales a 31 de dicientbt'e de cada año gravable.

de la planta física o inmueble donde clesarrolla lad) La direcciórt del lugar de ubicaciórt
activld ad econ é,ntica, ¡r

e) Ei ntinero de trabajadores a 31 cle diciembre de cada año gravable.

2. Cuando se frafe de Pequeña Empresa persona juríctica anexar una copia det certifica6o
actualizado de existencia y representación tegat y de la renovación cJe ta ntatrícula en ei
registro mercantil expedido por la cámara de contercio.

3. Cttando se trate de Pequeña Empresa persona natural, anexar una copia del certificadct
actualizadct en el que consfe la renovación de la matrícula en el registt'o mercantil ex¡tediclo por
la Cárnara c{e C)ontercio y sobt'e el registro del esfablecimiento de comercio.

4 Cuando se reaiicen reformas esfafufalías, deberá inforntarse a la Dirección Seccion al o
Lr¡cal de lmpuesfos y Aduatras /Vacionales correspondiente, dentro del mes inmeCiatantertte
siguiente a la reforrna estatutaria.

PARÁGRAFO.- A partir del año gravable en que no se prese!'tten a no se cuntt;;la:t
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oDortunamente los requisitos exiqidos, no arocederá el beneficio de proqresividad en el paqo
del imDuesto sobre la renta v complementarios, caso en el cual, la Dirección Secclo,nal o Local
de lmpuestos o de lmpuestos v Aduanas correspond¡ente, una vez estabieica la om¡sián o
incumpl¡miento, deberá veríficar v revisar la s¡tuación inteqral de la empresa que preténclía el
beneficio". (Subrayado fuea del texto)

Así mismo, el artículo 9' del Decreto 4910 de 2011, con relación a la improcedencia del
beneficio de la progresividad en el impuesto sobre la renta y complementarios, precisa .

"ARTictJLo so. PÉRD:DA o tMPRocEDENCtA DEL BENEFtcto DE LA pRoGRES/y/ DAD
EIU EL IMPUESTO SOB RE LA RENTA Y COMPLEMENIARIOS. Stu perjuicio de lo previsto
en el artículo 7' del presente decreto, para efectos de la procedencia del beneficio de que
trata el artícula 4o de la Ley 1429 de 2010, las pequeñas empresas beneficiarias deberán
mantener en el respectivo año gravable y hasta et 31 de diciembre inclusive, /as condiciones
relativas al nÚmero de trabaiadores y al monto de los activos fofales a que se refiere el numeral
1 del articulo 2o de la citacla Ley. En caso de lncumplir alguna de las condiciones señaladas,
el beneficio se torna improcedente a partir del año gravable en que esfo ocurra.

Tampoco procederá el beneficio de progresividad en el impuesto sobre la renta y
complementarios, cuanclo se incumpla con la renovación de la matrícula mercantit dentro cle
/os fres primeros rneses del año, cuando no se paguen en su oportunidad legal /os aportes a
salud y demás contribuciones de nómina, o cuando no se cumpla con el deber tegat de
presentar las declaraciones tributarias de orclen nacionat y territorial y de realizar los pago.s de
los valores a cargo en ellas determinados, autoliquidados o liquidaios po, ta Administracion,
dentro de /os plazos señalados para el efecto,,.

Ahora bien, la reglamentación contenida en el artículo 11 del Decreto 4Bg de 2013, contempla
expresamente que los beneficios de que tratan los artículos 5 y 7 de la Ley 1 4Zg de ZOlO no

lto de la renovación de la matrí ercantil
dentro de los tres primeros meses del año, el impago de los aportes al Sistem@
Social lntegral y demás contribuciones de nómina y el incumplimiento en la presentación de
las declaraciones tributarias y de los pagos de los valores en ellas determinados, cuando los
rnismos no se efectúen dentro de los términos legales señalados para el efecto por el Gobierno
Nacional. (Subrayado fuera det texto)

De lo anterior, se colige :

1), En el entendido de que "el no registro ante la DlAN", en el caso de ¡as Nuevas pequeñas
Empresas de la Ley 1429 de 2010, está dado por el incumplimiento de no haber presentado los
requisitos exigidos por los artículos 6 y 7 det Decreto 4g1O de 2011, el efecto jurÍdico es la no
procedencia del beneficio de progresividad en el pago del impuesto sobre la renta y
cornplementarios, incumplimiento que conlleva a que comprobada la omisión de los requisitos yla no presentaciÓn del respectivo memorial, la DIAN en desarrollo de sus facuttades de
f[scalización verificará y revisará de manera integral las obligaciones fiscales de la Nueva
Pequeña Empresa,

2). El incumplimiento referido en el numeral precedente, no conlleva de ninguna manera a que
el contribuyente Nueva Pequeña Empresa pierda la progresividad en et págo de los aportes
parafiscales, ésta sólo se da cuando se tipifiquen los hechos fácticos y conduitas prescritas en
el artículo 1 1 del Decreto 4Bg de 2013.
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3- El r¡o itaber renovado a tiempo el registro mercantil en la Cámara de Cornercio, Irabel'
superado los 50 empleados y los activos totales de 5000 SMMLV, hahiendo iniciado
cr¡:eraciones con el lleno de los requisitos, cla lugar al cohro de la sanción del 2AA%?.

R/= De acuerdc¡ a las normas enunciadas en los puntos 1) y 2) del presente oficio, cuancjo la
Nueva Pequeña Enrpresa no haya renovado a tiempo el Registro Mercantil en la Cárlara de
Comercio y/o llegare a superar el número de cincuenta (50) trabajadores vinculados a ia
enrpresa, el efecto es la no conservación de beneficio de progresividad en el pago de ios
aportes pat-afiscales y Ia improcedencia en la progresividad en el pago del inrpuesto sobre la
r-elrta y complementarios.

Los hechos en estudio, no dan lugar a la sanción del 200%
2010, ya que ésta sólo es aplicable cuando las Nuevas
infornración fals;a con el propósito de obtener los beneficios
u, 9u, 10o , 11o y 13".

4- En qué casos se puede aplicar la sanción del 20Ao/, de
1429 de 2010?.

del artículo 49 de la Lev 49 i0 dc
Pequeña Empresas, sunrinistren

previstos er-r sus articulos 4o, 5", 7

que trata el ai1ículo 49 de ia L"ey

R/= La sanción del 200% de que trata el artículo 49 de la Ley 1429 de 2010, se da cuando se
tipÍfiqure la conducta allí prevista, cual es :

- El sunrinistro ,Je infornración falsa con el propósito de obtener los beneficios previstos en los
articulos 40,5o,70,90, 10, 11 y 13, esto es. el entregar documentos falsos, datos que no
corresponden ¿l la realidad, certificaciones, contratos, documentos como planillas, contratos
laborales, entre otros, que sirvan de medio para ocular la realidad del número de trabajadores
virrculados con la empresa, el monto de los pagos efectuados a los trabajadores y el valor de
los activos totales principalmerrte.

5- Cuál es la autoridad competente para declarar la falsedad del que trata el artÍculo 49 ia
Ley 1 429 de 201 0?.

Ii/= El artículo 14 del Decreto 489 de 2013, dispone que para efectos del cum¡:limiento de lrr

dispuesto en el ar1ículo 49 de la Ley 1429 de 2010, la Dian, el Sena, el ICBF y demás
entidades encargadas de efectuar los recaudos, deberán adelantar las actuaciones r)ecesarias
con el fin de recuperar los montos dejados de pagar e imponer la correspondiente sanción a

las personas que suministraron información falsa para obtener los bene[icios previstos en la
citada ley, sin tener dereclro legal a ellos.

LJila vez la sanción quede en firnre, la autoridad que la inrpuso ccmLlnicará el sslr-)

adT¡rinistrativo a Ia UGPP.

i-a TJGPP deberá reportar esta infornración a las demás entidades encai-gadas tje aplicar
beneficios, para que adelatrten las acciones a que liubie re lugar.

De otra parte, la Super-intendencia de Industria y Conrercio en Circular Exierna I'iro.3 de 2014,
precisa ,

"Eil el caso en que las pequeñas enrpresas sunlinistren inforniación falsa a las Cámaras de
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Comercio, para accedera los beneficios otorgados porla Ley 1429 de 2010, estas deberán dar
aplicación a lo establecido en el artículo 38 del Código de Comercio y, una vez deternrinada la
falsedad por la autoridad competente, deberán adelantar las actuaciones necesarias, con el fin
de recuperar los valores dejados de pagar e imponer la sanción de que trata el artículo 49 de ta
misma ley, esto es, el cobro correspondiente al doscientos por ciento (200%) del valor de tales
beneficios, tal como lo establece el artículo 14 del Decreto número 48g de 2013".

6'S¡ una cooperativa de Trabajo Asociado se convierte en una S.A.S., puede acceder a
los beneficios de la Ley 1429 de 2010?

R/=. Al respecto, la Ley 1429 de 2010, en su artículo48, establece:

"No podrán acceder a los beneficios contemplados en los artículos 4o, 5o y 7" de esta ley las
pequeñas empresas constituidas con posterioridad a la entrada en vigencia de esfa ley, en las
cuales el objeto social, la nómina, el o los esfablecimienúos de comercio, el domicilio, /os
intangibles o los activos que conformen su unidad de explotación económica, sean /os mismos
de una empresa disuelta, liquidada, escindida o inactiva con posterioridad a la entrada en
vigencia de la presente ley. Las pequeñas empresas gue se hayan acogido al beneficio y
permanezcan inactivas serán reportadas ante la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales
para /os fines pertinentes.

La Unidad Administrativa Especiaf de Gestíón Pensional y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social (UGPP) le hará especial seguimiento al mandato contemplado en el presente
artículo".

Igualmente, cabe recordar que quienes se pueden acoger al beneficio de progresividad son las
Pequeñas Empresas que sean personas naturales empresarias, juridicas o sociedades de
hecho, obligadas a matricularse en el Registro Mercantil, que inicien el desarrollo de su
actividad económica principal a partir de la promulqación de la Lev 1429 de 2010, cuyo
personal no sea superior a 50 trabajadores y cuyos activos totales no superen cinco mil
salarios mínimos mensuales legales vigentes (5.000 smmlv), que a partir de esa misma fecha
se matriculen por primera vez en el registro mercantil de la correspondiente cámara de
comercio.

Motivo por el cual, una cooperativa de Trabajo Asociado ya existente por el hecho de
convertirse en S.A.S. no le da el derecho de acogerse a los beneficios de progresividad de la
Ley en estudio. (Subrayado fuera del texto).

7- Es procedente cobrar sanción, si el ernpleador aduce en comunicación escrita, que ta
Cárnara de Comercio lo indujo a cometer error por mala orientación'.

R/=. La inducción a error no exíme de sus responsabilidades fiscales a la Nueva Pequeña
Empresa, siernpre y cuando, en el caso de las Cámara de Comercio no exista norma especial
expresa que sancione tal hecho, ya que lo reglado en el tema tributario, no se puede aplicar
por analogía del derecho a otras situaciones cuyas conductas no estén plenamente tipificadas.

Es de recordar que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo en su artÍculo 28, establece que salvo disposición legal en contrario, los
conceptos ernitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio
del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumptimiento o ejecución.
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8- S¡ el empleador no cancela aportes de seguridad sociat integral sobre aI totai rj* Ios
facto¡-es salariales, se hace acreedor a la sanción del 200%?.

R/=. I'lo es aplic;able la sanciÓn del 200% establecicla porel articulo4g de la Ley'l 4Zg de ZA1C,
para los c¿lsos en que el empleador no cancele los aportes de seguridad sociál inte(lral sobrr:
el total de los ilportes salariales, ya que cJicha sanción como se indicó en la respLiesta a la
pregunta 3) sÓlo aplica para los casos y situaciones allí previstas.

En los anteriorrls térnlinos se resuelve su consulta y de ma¡rera cordial le informamos que la
DirecciÓn de lrnpuestos y Aduanas Nacionales, con el fin de facilitar a los contribuyentes,
usuarios y pÚblico en general el acceso directo a sus pronunciamientos cloctrínarios lra
publicado en su págirra de lnternet www.dian.gov.co,http://www.dian.gov.co la base cle
conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año I1001, a la cual
se puede itrgresar por el icono de "Normatividad"_-"técnica"- dando clicl< en el link "troctrina" -"Dírección de Gestión Jurídica."

Aionta me¡rte,

YUMER
Subdirec

P Pc/R:

EL GUILAR VARGAS
tión Normativa y Doctrinard ffii \{É(} f\ 
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